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	Introducción
La Defensoría del Pueblo de Ecuador, como Institución Nacional de Derechos Humanos, presenta la lista de cuestiones previas para el sexto informe periódico en el marco del artículo 16 del Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales (PIDESC). Cabe señalar que al ser un documento que posiciona los temas de preocupación de esta INDH en el cumplimiento del PIDESC, se sintetizarán según los artículos del mencionado instrumento internacional. 
En caso de necesitar más información, por favor, tomar contacto con la Dirección Nacional de Investigación en Derechos Humanos y de la Naturaleza al correo: ricardo.duran@dpe.gob.ec 
I. Cuestiones generales relativas a las disposiciones generales del Pacto (arts. 1 a 5)
Sobre el artículo 1.- Derecho a la libre determinación
	Sírvase proporcionar información actualizada sobre los avances normativos y políticos para garantizar el derecho a la consulta y consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, especialmente en contextos de actividades extractivas. En particular: a) Estado de cumplimiento de las sentencias nacionales sobre consulta previa (casos Sinangoe y Sarayaku); b) Medidas adoptadas para aplicar recomendaciones de la Relatora Especial sobre pueblos indígenas (A/HRC/42/37/Add.1); y c) Impacto de los proyectos mineros y petroleros en zonas protegidas (caso Yasuní, Bloques 79 y 83) y respecto de los pueblos en aislamiento voluntario.
Sobre el artículo 2.- No discriminación
	Sírvase informar sobre las medidas estructurales para combatir la desigualdad socioeconómica y la discriminación estructural contra pueblos indígenas, afrodescendientes, montubios, personas con discapacidad, personas LGBTI+, personas adultas mayores, niños, niñas y adolescentes. Por favor incluir información estadística desagregada y actualizada.
Sobre artículo 3.- Igualdad entre mujeres y hombres
	Proporcione información sobre la implementación efectiva de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres (2024) y las políticas de cuidados, en especial en zonas rurales y para mujeres en situación de pobreza.
II. Cuestiones relativas a disposiciones específicas del Pacto (arts. 6 a 15)
Sobre artículo 6.- Derecho al trabajo	
	Indique las medidas adoptadas para reducir la precarización laboral, el subempleo y la informalidad, especialmente en mujeres, jóvenes y poblaciones rurales. Incluya información sobre el cumplimiento del salario digno y el acceso efectivo a la protección social.	
	Pese a existir prohibición constitucional del trabajo por horas y tercerización, señale las acciones en materia de políticas públicas para la protección de derechos laborales para prevenir casos de esclavitud moderna como los hechos dados en el caso Furukawa.
Sobre artículo 7.- Condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias	
	Explique las acciones emprendidas tras la aplicación de protocolos de prevención y la normativa de la Economía Violeta para prevenir el acoso laboral y sexual.
Sobre artículo 8.- Derechos sindicales
	Describa el estado actual de las políticas para incentivar el derecho a la libre asociación sindical y gremial, y los obstáculos existentes para su registro. 
Sobre artículo 9.- Derecho a la seguridad social
	Sírvase mencionar las acciones para el fortalecimiento y sostenibilidad financiera del IESS, el acceso efectivo a la seguridad social de trabajadoras remuneradas y no remuneradas del hogar, de personas en economía informal y grupos rurales.
Sobre el artículo 10.- Protección de la familia, madres, niñas y niños
	Sírvase informar sobre los avances y retos en la prevención y erradicación del trabajo infantil, especialmente en el contexto de actividades económicas peligrosas como agricultura, minería, reciclaje y otros.
	Informe sobre la situación de los derechos de personas adultas mayores en el contexto del envejecimiento acelerado (inversión de la pirámide poblacional según el último censo nacional de 2020) y los esfuerzos para una protección integral, conforme a la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores (2019).
Sobre el artículo 11.- Derecho a un nivel de vida adecuado
	Proporcione datos actualizados sobre el déficit habitacional, acceso a servicios públicos domiciliarios y el acceso a vivienda de interés social. Indique las medidas para asegurar el derecho a la vivienda en el contexto de pobreza urbana y asentamientos irregulares.
	Indique los esfuerzos realizados para reducir la pobreza y pobreza extrema, especialmente considerando el leve avance reportado entre 2022 y 2025.
Sobre artículo 12.- Derecho a la salud
	Informe sobre la cobertura de salud y atención integral para personas con enfermedades catastróficas, huérfanas, poco frecuente, VIH y las relacionadas a la salud mental. Incluya información sobre la reducción o aumento de presupuesto en salud durante el último periodo de evaluación del comité.
Sobre artículos 13 y 14.- Derecho a la educación
	Proporcione información sobre los avances en la inclusión educativa de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, pueblos indígenas y afrodescendientes. Indique medidas para reducir la deserción escolar en contextos de pobreza y conflicto armado no internacional (según Decreto Ejecutivo N°111).
Sobre el artículo 15.- Derecho a la vida cultural y beneficios del progreso científico
	Indique las acciones adoptadas para proteger y promover la diversidad cultural y promoción de los idiomas oficiales según la Constitución de la República del Ecuador, en especial lo referente al quichua y shuar.
III. Cuestiones transversales de coyuntura
	Sírvase explicar cómo las políticas de seguridad militarizada frente al crimen organizado (2023–2025) han afectado el ejercicio de los DESC, especialmente en zonas con pobreza estructural, centros de privación de libertad (CPL) y frontera norte.
	Explique las medidas implementadas para proteger a defensores de derechos humanos y de la naturaleza, ante el incremento de amenazas, hostigamiento y criminalización, más aún en el contexto del conflicto del estado contra la minería ilegal y grupos de delincuencia organizada.
	Sírvase proporcionar información sobre el impacto de la crisis carcelaria en el acceso a servicios básicos, seguridad, derecho a la vida y derecho a la salud de las personas privadas de libertad. Señale específicamente las acciones emprendidas para mitigar la transmisión de enfermedades infectocontagiosas como la tuberculosis, hepatitis B, entre otras.
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